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IUMAlllO 

PODER LEOISLA TIVO 
de cincuenta (50) miembros de nuestro Ejér· 
cito, entre oficiales, clases y soldados, de· 
bldamente equipados, con el único fin de 

CoNoReso NACIONAL participar en prácticas acordadas con fecha 
Congre10 Autoriza Salida de Nicaragua 23 de Agosto próximo pasado, por la Pre· 

de Cincuenta Soldado•. , • . • . Pi¡. 3353 sldencla del Consejo de Defensa Cenlroame· 

PODER l!JECUTIVO 
OOBl!RNACION y ANl!XOS 

rlcana, conforme el Convenio de Creación 
y Funcionamiento de dicho Consejo, del 14 
de Diciembre de 1963 y los acuerdos con· 

Carta de Nacionalización al Seilor Pru- certados en su Primera Reunión como Orga· 
brtero Pedro Botella P. • . . • • • • 3354 no Original de la ODECA. El Seftor Prest· 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 

franqulcl11 y Prlvlleglo1 a Sociedad Cu1· 
dra Outlérrez Novalf Bonora J a Ca· 
pito!, S. A. , , , , • , , , , , , • 3354 

Franquicias y Privilegio• a INFONAC . • 3357 

dente de la República, como jefe Supremo 
de las fuerzas Armadas, dispondrá lo con· 
venlente para el cumplimiento de esta Reso· 
lución. 

La presente Resolución deberá ser publl· 
cada en cLa Gaceta,, Diario Oficial. 

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

Contrato Entre el Departamento de Ca
rreter117 Sociedad lndu1trl11 Daca!, S.A. 

MINISTERIO D! ECONOMIA 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
• 3358' ra de Dlputados.-Managua, D.N., 29 de 

Septiembre de 1965. 

Solicitud Petrolera de Chevron en •A.rea 
Chevron .Atliatlco llh. , • , • ,. • • 3363 

Sección de Pateatu de Nlcara¡aa 

f) Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente. 

Marc11 de fibrlca. • • • • . • • • • 3365 Mary Cocd M. de Callejas, -
Diputado Secretarlo. t Sl!CCION JUDICIAL 

Remate1. • • • . . • . • • , • • • 3368 
Citación de la Compallfa Herr1mlent11 

Agrfcol11, S, A. • , , , • • , • e 3368 
Adolfo Martlnez Talavera, 

Diputado Secretarlo. 

PODER LEGISLATIVO Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
--------------- -Managua, D.N., 30 de Septiembre de 1065. 

Congr110 Naoional f) fosé María Briones, 
• S. P. 

Congreso AutorIZa Salida · 
de Nicaragua de Cincuenta Soldado• Francisco Machado Sacasa, Enrique Btlll, 

s. s. s. s. 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordena lo siguiente: 

Resolución No. 217 

Por Tanto: Ejecútese.-Caaa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, 30 de Sep· 
tlembre de 1965. 

f) RENE SCHICK O., 
Presidente de la República. La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
R 1 

fosé D. Qarcla M., 
esue ven: Cnel. O.N., 

Unlco: Autorizase la salida de Nicaragua Ministro de Defensa. 

j 

' 
1 

www.enriquebolanos.org


'l 

83M LA GACETA-DIARIO OFICLU,, 

PODER EJECUTIVO 

6obernaci0n r An11a1 

Carta de Nacionalización al 
Preehítero Pedro Botella P. 

No. 1827 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Presbftero Pedro Bo 
tella Palazón, mayor de edad, célibe, sacer· 
dote católico de este domicilio, y originario 
de Alicante, Espafta¡ para que sin perder su 
nacionalidad de origen, se le otorgue la ni· 
caragOense, con fundamento en el Tratado 
suscrllo por Nicaragua y Espafta, en esta 
ciudad de Managua, el dla 25 de julio de 
1961, debidamente ratificado por el Congre 
so Nacional y canjeadaa tales ratificaciones 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos d1 

tey, acreditando su origen espanol con h 
documentación correspondiente, asl com< 
con prueba oral su domicilio y residencia er 
Nicaragua, lo mismo que su buena con· 
ducta. 

Por Tanto¡ 
De conformidad con las disposiclone~ 

expuestas, 
Acuerda: 

Unico.-Conceder al seftor Presbltero Pe· 
dro Botella Palazón, de calidades conocidas, 
Carta de Nacionalización Nicaragüense, sin 
pérdida de la de su origen¡ y désele cerlifi· 
cación de este acuerdo para que le sirva d' 
suficiente comprobante. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Octubre de 1965 . ....:.RE 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna 
ción.-·Lorenzo Guerrero •. 

Hacienda r Cr6dito Públioo 

Franqulciae y Privilegios a 
Sociedad Cuadra Gutiérrez y. Novelí 
Honora y a Capitol, S. A. 

11N9 161. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo No. 494 de 
19 de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por los 

señores Adrián Cuadra Gutiérrez y Tulio 
Novali Sonora, para que, de conformidad 
con la Ley de Protección y Estímulo el Des
arrollo Industrial, se clasifique su Plan
ta Industrial que se proponen instalar en 
el país y que dedicarán a la producción 

de Motores Eléctricos, con fuerza desde 
1/4 H. P., hasta 15 H. P., y Transforma
dores Eléctricos hasta de 56 K. V. A. 

Segundo : La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica a dicha Planta co
mo Fundamental de Industria Nueva suje
ta al siguiente calendario: 19)-Que en el 
mes de Febrero de 1966 presenten copia 
de la Escritura de Constitución de la So
ciedad a quien se traspasará los benefi
cios que otorga esta Clasificación; 2Y )
Que en el mes de Septiembre de 1966 ha
yan iniciado sus actividades de instalación 
y 39)-Que en el mes- de Septiembre de 
1967, hayan iniciado sus actividades de 
producción. Clasificación que fue acepta
da por los señores Adrián Cuadra y Tulio 
Novali Sonora, en cartas del 7 de Sep
tiembre de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial 

que producirá bienes de capital favorables 
al desarrollo de la Industria metalúrgica 
y eléctrica; Que su proceso de producción 
será altamente tecnificado; Que dará 
ocupación bien remunerada a un regular 
número de obreros nicaragüenses quienes 
se especializarán en esta rama del traba
jo; Que proporcionará al país ingreso y 
economía de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 19.-0torgar a la firma mencio
nada en el Visto Primero, en lo que se re
fiere única y exclusivamente a la Planta 
Industrial de su propiedad descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economia citada en el Vis
to Segundo, como Fundamental de Indus
tria Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 
a)-Franquicia aduanera en lo que se re-

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por diez años, para la importa
ción de bienes tales como: motores, 
maquinaria, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labo
ratorio, repuestos y accesorios que se 
requieren para su debida instalación, 
asi como para el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instala
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes 
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descritos que sean necesarios para la 
instalación inicial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope
raciones de la Planta y de aceite com
bustible, necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perío
do del Impuesto de consumo que sus
tituya al Impuesto aduanero. 

c)-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri
mas, artículo semi elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 
los articulos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se 
trata, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfacto
rias y que los pedidos vengan directa
mente consignados al industrial favo
recido. 
El término para su aplicación co
menzará a contarse desde la fecha 
en que el impuesto, recargo o dere
cho se hubiere causado por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción. 

33~ 

blecimiento o explotación de la Plan
ta, así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 

e)-Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital in
vertido directamente afect.o a la Plan
ta. 

f)-Exención total por cinco años del Im
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%, por cin
co años más a continuación de los pri
meros de exención total. 
Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
f ectiva esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 29-Notificar a la firma benefi
ciaria que queda sujeta a todas las dispo
siciones que impone e! Capítulo IV de la 
citada Ley, a las condiciones especificadas 
en el Visto Segundo. 

Arto. 39.-Notificar a la firma benefi
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor 
del Ministerio de Economía, para que, 
dentro del término de treinta días a par
tir de su notificación, exprese su acepta
ción en forma legal y en caso afirmati
vo publicarlo en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
Para . el uso de. estas franq.~ici~ Y dejare transcurrir el término indicado en 
exenciones, la f1rm!1 benef ic1ana ~e el artículo anterior sin dar respuesta, se 
e~te I?ecreto debera p~sentar al ~i- tendrá por desistida la solicitud y se ar
msteno de. Economfa, l~sta de ~<?8 ~1~ chivará todo lo actuado. 
nes requendos para la mstalac1on llll· Este. Dec to d" ta 1 t dido d 
'al li . y mantenlDl· i'ento re se ic en e en en e c1 , amp ac1ones t' · 1 l 

de las operaciones de la Planta, así que es ª en armoma con as eyes en q~e 
como de las materias primas Y demás se basa, que son l:is que. actualmente n
artículos a usarse en la producción. gen el status de la ~ndu~tria que él fa~ore
Este Despacho las examinará y to- ce, aunque haya ~1tuac1ones no previstas 
mando en cuenta la naturaleza y ne- en el texto del mismo.' . 
cesidades de la Planta, asi como de Dado en Casa Pre~1denc1al.-Managua, 
la composición de los productos que I?· N., a los ~ueve d~as del mes de S~p
elabore, las aprobará, comunicando bembre de nul novecientos ~nta y cm
la resolución que consigne las impor- co.-( f~ ~ENE SCHICK, Pres1~.ente .. ~e 
taciones autorizadas al Ministerio de la ~pu~l~ca.-(f) Jorge ~rmi10 MeJW. 
Hacienda y Crédito Público, ante -_v1cemm1stro de Econo~1~. -(f) Ro,. 
quien la firma beneficiaria deber~ so- '"!'iro Sacasa p~er¡>. :----~m1stro de Ha
licitar en cada caso las franquicias o cienda Y Cred1to Publico . 
exenciones respectivas. - Las listas 
así aprobadas podrán ser modifica
das por una nueva i;solución del M~
nisterio de Econom1a, de conf orm1-
dad con las necesidades de la Plan-

. ta. 
d)-Exención total por cinco años, de to
. dos los impuestos que graven el esta-

No. 154 • 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Mano de 
1958; el Decreto Legislativo No. 494 de 1 
de Abril de 1960 . 

·r·~·.· 1 . . . 
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Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "Capitol, S. A", para que de con
formidad con la Ley de Protección y Es
timulo al Desarrollo Industrial, se clasifi
que su Planta Industrial que instalará en 
la ciudad de Managua y que dedicará a la 
producción de: engranajes, repuestos de 
equipo para 'la agricultura, industrial y 
aml>Ulante. 

éXéhción en -su caso por igual perío· 
do, del impuesto de ~nsumo que sus
tituya al impuesto aduanero. 

c)-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
c?mposición o en el proceso de elabora
ción y empaque o envase del produc
to terminado. 

Segundo: El Dictamen de la Comisión ' 
Consultiva de Desarrollo Industrial que 
recomienda clasificar la Planta antes men
cionada como Fundamental de Industria 
Nueva. Clasificación que fue aceptada en 
carta del 24 de Agosto de 1965. 

Las f~anquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores so
lamente podrán otorgarse cuand~ los 
~rtículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata no 
se P:Oduzcan en el país en fo~a y 
cantida~e~ que per;mitan adquirirlos 
en con~1c10nes satisfactorias y que 
los pedidos vengan directaménte con
sign~do~ al industrial favorecido. 

Considerando: 
~ Que producirá bienes de capital; Que 
dará ocupación a un buen número de tra
bajadores; Que mejorará la mano de obra 
nacional al tecnificar la misma; Que al 
sustituir la importación de sus artículos 
producirá una alta economía de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales vigentes, 

El ~ermmo para su aplicación comen
zara a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para .el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 

Decreta: ~te ?ecreto deberá presentar al Mi-
Ato. 1'1.-0torgar a la firma menciona- rustr10 de Economía, lista de los bie-

da en el Visto Primero, en lo que se refie- nes requeridos para la instalación ini-
re única y exclusivamente a la Planta In- cial, ampliaciones y mantenimiento 
dustrial de su propiedad descrita en su so- de las operaciones de la Planta, así co-
licitud y clasificada por Resolución del Mi- mo, de las materias primas y demás 
nisterio de Economía citada en el Visto art1culos a usarse en la producción. 
Segundo, como Fundamental de Industria Este Despacho las examinará y to-
Nueva, los privilegios y franquicias que a m~do en cuenta la naturaleza y ne-
continuación se detallan: ces1dades de la Planta, así como de 
a)-Franquicia aduanera en lo que se re- la composición de los productos que 

fiere al equipo fijo circunscrito a la elabore, las aprobará, comunicando la 
Planta por diez años, para la impor- resolución que consigne las importa-
tación de bienes tales como: motores, ciones autorizadas al Ministerio de 
maquinarias, equipos, herramientas, H8:cienda y Crédito Público, ante 
implementos, instrumentales de labo- qmen la firma beneficiaria deberá so-
ratorio, repuestos y accesorios que se licitar en cada caso las franquicias o 
requieren para su debida_ ~stalación, exenciones respectivas. Las listas así 
así como para el mantenuruento ade- aprobadas podrán ser modificadas 
cuado de sus operaciones o para la por una nueva resolución del Ministe-
ampliación o mejora de sus instala- rio de Economía, de conformidad 

con las necesidades de la Planta. 
clones. d)-Exención total por cinco años, de to-
Esta franquicia incluye los derechos dos los impuestos que graven el esta-
por visación consular, por una sola blecimiento o explotación de la Plan-
vez durante el primer año de este pe- ta, así como la producción y venta en 
riodo, lapso en el qu~ se harán las fábrica de los productos que elabore. 
importaciones de los bien~s antes des- e)-Exención total por cinco años de los 
critos que sean necesarios para la impuestos que graven el capital in-
instalación inicial de la Planta. vertido directamente afecto a la Plan-

b )-Franquicia aduanera por die.z años ta. 
para la importación de lubncantes O-Exención total por cinco años del im-
que sean indispensables para .las ope· p~esto ~bre la renta y reducción del 
raciones de la Planta y de aceite com- mismo impuesto en un 50%, por cin-
bustible, necesario para las . opera- co años más a continuación de los pri-
ciones de calefacción de la mISm.a, o meros de exención total. -- , 
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Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 29.-Notificar a la firma benefi
ciaria que queda sujeta a todas las dispo
siciones que impone el Capítulo IV de la 
citada Ley, señalándosele para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir del día de hoy. 

Arto. 39.-Notificar a la firma benefi
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que, dentro 
del término de treinta días a partir de su 
notificación, exprese su aceptación en f or
ma legal y en caso afirmativo publicarlo 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
dejare' transcurrir el término indicado en 
el artículo anterior sin dar respuesta, se 
tendrá por desistida la solicitud y se ar
chivará todo lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con las leyes en 
que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él fa
vo rece, aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.- Mana
gua, D. N., a los veintiséis dias del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cin
co. RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública. (f) Jorge Armijo Mejía, Vice-Mi
nistro de Economía. ( f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

-" 
Franquicias y Privilegios a INFON AC 

No. 167 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958¡ el Decre· 
to Legislativo No. 494 de lo. de Abril de 
1960. 

Vistos: 

335'1 

clonal está promoviendo la organización de 
la sociedad quien llevará a cabo la Instalación 
de la referida Planta y qut serli constituida 
de acuerdo con las Leyes de Nicaragua, por 
lo cual desde ahora solicita su autorización 
para traspasar a la sociedad que está promo
viendo todos los derechos que el Instituto 
de fomento Nacional adquiera en virtud del 
Decreto de Protección Industrial que al res· 
pecto se emita, siendo entendido que la so· 
cledad beneficiarla asumirá a su vez las a. 
bll~aclones que de dicho Decreto se deriven. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta Industrial como 
Fundamental de Industria Nueva. Clasifica· 
ción que fue aceptada por el Gerente Oene· 
ral del Instituto de fomento Nacional en O· 
flcio No. 1511 enviado al Ministerio de Eco
nomfa. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

elaborará productos actualmente no elabo· 
rados en el paf s, lo que proporcionará'. a és
te economfa de divisas¡ Que dará ocupación 
a un buen número de obreros nicaragilen· 
ses¡ Que utlllzarli en la elaboración de su 
producto gran cantidad de materia prima 
nacional. 

Por.Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. l o.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere 6ni· 
ca y exclusivamente a su Planta Industrial 
ele su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Nueva, los prlvile· 
gios y franquicias que a continuación se de· 
tallan: 
a )-franquicia aduanera en lo que se refle· 

re al equipo fijo circunscrito a la Plan· 
ta, para la imporlación de bienes tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, Instrumen
tales de laboratorios, repuestos y acce· 
sorios que se requieran para su debida 
Instalación asl como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus Ins
talaciones. 

Primero: la solicitud presentada por el 
Instituto de fomento Nacional para que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
Ja Planta que será Instalada en el pafs y que 
dedicará a la producción de Tejidos Livia 
nos de Algodón y Mezclados con fibras Ar 
tlflclales para uso doméstico y especialmente 
para exportación a los paises del área cen
troamericana. El Instituto de fomento Na· -

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer afio de este periodo, 
lapso en el que se ~arán las Importa· 
ciones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación de la 
Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la Importa
ción de lubricantes que sean lndispen· 
sables para las operaciones de la Plan· 
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ta y de aceite combustible, necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención, en su caso, por 
Igual periodo, del Impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para la Importa· 
clón de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque del pro
ducto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los 11cápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda 
Importar, sean Indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pals en forma y cantl 
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlclones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al In· 
dustrlal favorecido. 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu
biere otorgado su exención. 

pital extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pals de origen se halle su· 
jeto a impuestos que hagan lnef ectlva 
esta exención. 

El vencimiento de las franquicias y 
exenciones a que se refieren los acápl· 
tes anteriores es el mismo seftalado 
por el Decreto No. 106 de 26 de Junio 
de 1965, publicado en cLa Gaceta,, No. 
159, de 17 de Julio del mismo ano. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2.-Nollflcar a la Planta Industrial 
propiedad de la firma beneficiaria que queda 
sujeta a todas las disposiciones que Impone 
el Capftulo IV de la citada Ley. 

Notificar a la firma beneficiaria el presen· 
te Decreto de Protección Industrial por me· 
dio del Oficial Mayor del Ministerio de Eco
nomla, para que, dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publicarlo en cla Gaceta,, Ola· 
rlo Oficial. 
· SI la firma beneficiarla no aceptare, o de· 

jare transcurrir el término Indicado en el ar· 
Uculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex
to del mismo. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los ·bienes reque· 
rldos para la Instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asl como de las materias prl· 
mas y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las examl· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asl como de 
la composición de los productos que e· Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
labore, las aprobará, comunicando la N., a los diez dfas de'I mes de Septiembre 
resolución que consigne las importacio· de mil novecientos sesenta y cinco. -(f) RE· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien- NE SCHICK, Presidente de la República.
da y Crédito Público, ante quien.la fir. (f)jorge Armijo Mejía, Vice·Ministro de E· 
ma beneficiaria deberá solicitar en cada conomla. -(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
caso las franquicias o exenciones res nlstro de Hacienda y ·Crédito Público. 
pectlvas. Las listas asf aprobadas po· 
drán ser modificadas posteriormente por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economla, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Reducción en un 50%1 de todos los lm· 
puestos que gravan el establecimiento 
o explotación de la Planta, asf como la 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore. 

e )-Exención total de los impuestos que 
graven el capital Invertido directamente 
afecto a la Planta. 

f )-Exención total del Impuesto sobre la 
renta y reducción del mismo impuesto 
en un 50°/0 , por cinco anos más a con· 
tinuación de los primeros de exención 
total. 

Esta exención no se concederá al ca· 

Fomento y Obra• Públlca1 

Contrato Entre el Departamento 
de Carreteras y Sociedad 

''Industrias Dacal, S. A." 
No. 107-C 

Nosotros, Manuel Amaya Leclalr, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil y de este 
domicilio, Vice-Ministro de fomento y 
Obras Públicas de la República de Nlcara· 
gua, e Ingeniero Jefe del Departamento de 
Carreteras del mismo en representación de 
este Departamento y que en adelante se deno· 
minará cEI Departamento,, por una parte 
y el senor Dayton Caldera Lacayo, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil y de este 
domicilio, que tiene la capacidad civil, legal 
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y necesaria para obligarse y contratar en 
representación de la Sociedad Industrias 
Dacal, S. A., en su carácter de Presidente de 
la misma, por otra parte, y que en adelante 
se denominará cEI Contratista•, como Jo 
demuestra su personerfa jurfdica por medio 
de Escritura Pública número ciento sesenta 
otorgada en esta ciudad, a las once y treinta 
minutos de la maftana del df a uno de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos, ante los 
oficios notariales del doctor Eduardo Rivas 
Oasteazoro; por Ja cual se constituyó clndus 
trias Dacal, S. A.•; todo de conformidad con 
las leyes de la República de Nicaragua, 
Inscrita dicha Sociedad bajo el número dos 
mil seiscientos setenta y siete, páginas del 
doscientos sesenta y tres al doscientos seten· 
ta y seis del tomo setenta y cuatro, libro 
segundo del Registro Público Mercantil y 
número nueve mil cuarenta y tres, páginas 
del ciento veinticinco al ciento veintisiete del 
tomo treinta y siete, libro de Personas; am· 
has inscripciones del Registro Público del 
Departamento de Managua; hemos conveni· 
do en celebrar el siguiente contrato regido 
por las siguientes cláusulas y condiciones. 

Primera Cldusula 
El Contratista, con elementos propios y 

suficientes para la ejecución de la obra objeto 
de este Contrato, construirá para el Departa· 
mento, en la carretera que se extiende desde 
el lugar llamado San Benito (sobre la carre· 
tera Panamericana Norte), hasta el lugar 
llamado Rama (a orillas del rfo Escondido), 
las obras descritas a continuación, las cuales 
están comprendidas en diez kilómetros del 
total de veinte kilómetros que comprenden 
las obras a realizar entre los puntos denomi· 
nadas en los planos de construcción como 
San Agustfn, kilómetro quince (K 15/000) y 
Empalme de Boaco, kilómetro treinta y cinco 
(K 35/000), a los precios indicados: 

a) Veintinueve mil (29,000) metros cúbicos 
de terracerfa compuesta de material 
selecto obtenido de bancos de préstamo, 
designado como Terracerfa Mejorada, 
en el presupuesto y especificaciones del 
proyecto, a doce córdobas ((J 12.oo) 
cada metro cúbico. 

' 
b) Setenta y un mil (71.000) unidades de 

Acarreo Largo, denominado metro cúbi· 
ca-kilómetro, e Identificadas como 
Sobreacarreo, en el presupuesto y espe· 
clflcaciones del proyecto, a un córdoba 
cincuenta centavos ((J 1.50) cada unl· 
dad. 

c ) Un mil setecientos veinte (1.720) unida· 
des de Agua de Compactación, de mil 
galones (medida de Estados Unidos de 
América,) cada una, a veinte córdobas 
((J 20.oo) cada unidad. 

. ~dft ~-· 'J.1 •.• 
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d) Trescientas horas de Compactación a 
setenta córdobas ((J 70.oo) cada una. 

e ) Trece mil seiscientos (13.600) metros 
cúbicos compactos de Base de Pavi· 
mento construida con material triturado 
suministrado por el Departamento, con· 
cepto Identificado como Base de Ma· 
ferial Triturado en el presupuesto y 
especificaciones del proyecto, a treinta 
córdobas ((J30.oo) cada metro cúbico. 

f ) Veintiocho mil seiscientos veinte ... , .• 
(28.620) galones (medida de Estados 
Unidos de América) de asfalto MC-2 
imprimados en la base de pavimento; 
concepto Identificado como Asfalto MC· 
2, Imprimación en el Presupuesto y 
especificaciones del proyecto, a dos cór· 
dobas y cincuenta centavos (1$ 2.50) 
cada galón. .. 

g) Cuatrocientos quince (415) metros cúbl· 
cos de Material de Secado de Oradua· 
clón cA•, a treinta córdobas ((J 30.oo) 
cada metro cúbico. 

h ) Dos mil setecientos veinte (2. 720) metros 
cúbicos de pledrfn aplicado en el trata· 
miento superficial bituminoso (siendo 
el piedrfn suministrado .por el Departa· 
mento), concepto Identificado como 
Piedrfn, Tratamiento Superficial Bituml· 
naso en el presupuesto y especificacio· 
nes del proyecto, a treinta y cinco 
córdobas ((J 35.oo) el metro cúbico. 

1 ) Cincuenta y siete mil trescientos (57,300) 
galones (medida de Estados Unidos de 
América) de asfalto RC-3 especial 
aplicados en el tratamiento superficial 
bituminoso, concepto identificado como 
asfalto RC-3 (Especial), Tratamiento 
Superficial Bituminoso en el presupuesto 
y especificaciones del proyecto, a dos 
córdobas y cincuenta centavos(* 2.50) 
cada galón. 

Es entendido que las cantidades arriba in· 
dlcadas pueden variar para más o para me· 
nos según las circunstancias y condiciones 
en el campo lo exijan y que, en tal caso, se 
aplicará a las diferencias los mismos precios 
unitarios indicados en esta cláusula excepto 
cuando tales diferencias excedan del 250/o 
del correspondiente concepto en que se har~ 
ajuste de los precios unitarios de acuerdo 
con las especificaciones que rigen este Con· 
trato. 

El valor total del contrato, de acuerdo con 
las cantidades y precios Indicados en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h), e i), es de 
Un Millón Doscientos Cuarenta Mil Tres· 
cientos Cincuenta Córdobas .••....••.•.. 
((J 1.240,350.oo). 

Segunda Cldusula 
El Contratista se obliga a ejecutar con 
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elementos propios las obras descritas en la 
cláusula primera de este contrato, de acuerdo 
con los siguientes documentos y estipula 
clones especiales y especlallsimas contractua· 
les que definen el trabajo y que en este acto 
quedan incorporadas a este Contrato por 
referencia, prevaleciendo, en caso de dlscre· 
panelas entre tales documentos y este con· 
trato, las estipulaciones contenidas en este 
último. Los documentos contractuales In· 
corporados a este contrato por referencia se 
rigen para ambas partes contratantes de la 
siguiente manera: 
1).-Especlflcaciones f P-61, de Ener.o de 

1961 (Standar Speclficatlons for Cons· 
tructlons of Roads and Brldges on 
federal Highway Proyects.) 

2).-Planos para la Pavimentación del Pro
yecto San Benito-Rama, tramo del 
K 15/000 al K 35/000. 

El Contratista expresamente manifiesta que 
conoce plenamente y a pe rfección los dos 
incisos mencionados en esta cláusula, por 
los cuales se rige el objeto y naturaleza de 
este contrato. 

Tercera C:láusula 
Para la Interpretación y fiel cumplimiento 

de este contrato, y en todo lo que no esté 
expresamente previsto y estipulado en el 
mismo, y para su debida Interpretación, el 
contratista expresamente manifiesta que da 
por incorporado al presente contrato todo el 
folleto titulado cCarretera San Benito-Rama 
Proyecto de Pavimentación-Tramo San 
A5ustln-Empalme de Boaco (Del K 15/000 
al K 25/000. Documentos Contractuales•, 
el cual también forma en este acto parte del 
objeto, naturaleza y eficacia del presente 
contrato. Una vez que se firme este contrato, 
las partes contratantes razonarán el primero 
y último folios firmando, rubricando y fo 
liando el folleto antes mencionado para que 
dicho folleto rija en todas las cláusulas gene· 
rales, especiales y especiallslmas pertinentes 
del mismo y sean consideradas como una 
ley para ambas partes contratantes •. 

C:uarta Odusula 
Ambos contratantes de común acuerdo 

convienen en que, tanto las cláusulas de este 
contrato como la de los documentos y esti
pulaciones especiales y especlalfsimas que 
definen el lrabajo y que quedaron incorpo· 
radas al contrato al tenor de la segunda 
cláusula, lo mismo que el folleto titulado 
cCarretera San Benito-Rama• cProyecto 
de pavimentación Tramo San Aguslfn-Em 
palme de Boaco•, incorporado también al 
Contrato al tenor de la cláusula anterior, 
pueden suf rlr modificaciones futuras si con· 
dlclones especiales no previstas hicieren 
variar las condiciones del trabajo en el cam· 
po. 

Quinta C:láusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

iniciar los trabajos, a más tardar, el dla pri· 
mero de Septiembre del ano en curso. 

Stxta C:láusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

ejecutar y terminar los trabajos descritos en 
la cláusula primera de este contrato en un 
plazo o término total de ciento cincuenta 
(150) dlas calendario, plazo que está sujeto 
a prórrogas o extensiones que podrán ser 
concedidas por el Departamento si están 
plenamente justificadas. 

Séptima Cldusula 
En caso de que el Contratista no pueda 

completar el trabajo en el término o plazo 
estipulado en la cláusula sexta y sus exten· 
slones si hubiesen sido concedidas, se obliga 
a papar al Departamento, en concepto de 
multa, o como pena convencional, la suma 
de Setecientos Córdobas Neto C<S 700.oo) 
por cada di a calendario de demora. 

Octava C:ldusula 
El Contratista suministrará un Bono de 

garantla de Ejecución o Cumplimiento, que 
durará en vigor hasta la fecha en que el 
Departamento reciba la totalidad de las obras 
objeto de este contrato. Este bono deberá 
ser por un valor Igual al veinte por ciento 
del valor total del contrato, o sea, por Dos· 
cientos Cuarenta y Ocho Mil Setenta Cór· 
dobas ((J 248.070.oo) y será extendido por 
un fiador que sea aceptable para el Departa· 
mento, en la forma legal establecida. Dicho 
bono responde por la debida obligación y 
ejecución del trabajo propuesto y para el 
fiel cumplimiento con las estipulaciones, 
plazos o términos, condiciones y convenios 
establecidos en los documentos menciona· 
dos en la cláusula segunda y tercera del 
presente contrato, Inclusive para su plazo 
original y, si las hubiere, para las extensio· 
nes autorizadas por el Departamento. Este 
bono antes mencionado ts también aplicable 
a cualquier modificación que pueda ser 
hecha en este contrato de aqul en adelante, 
y para lo cual no será necesario dar aviso o 
notificación al fiador, que desde este mo· 
mento se hace responsable solidariamente. 

Novena C:ldusula 
El Contratista se obliga expresamente a 

pagar con la debida puntualidad a todas 
aquellas personas naturales o jurídicas que 
suministren mano de obra y materiales para 
la ejecución del trabajo especificado en este 
contrato y en cualquiera de las modiflcaclo· 
nes que puedan ser autorizadas de aquí en 
adelante. SI el contratista no cumpliere con 
estas obligaciones, el Departamento podrá 
hacer uso de cualquier cantidad de dinero 
que tuviese retenida al contratista, al tenor 
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de lo dispuesto en la cláusula número seis 
del Pliego de Condiciones Generales que 
rige a este contrato, para abonar a dichos 
suplidores, reservándose el derecho de res· 
clndir este contrato y hacer efectiva la garan· 
tia de cumplimiento a que se refiere la 
cláusula anterior. 

Décima Cldusula 
El Contratista se obliga expresamente al 

audltorlaje y fiscalización del Departamento 
en todas aquellas operaciones contables y 
de fndole administrativa relacionada con el 

./-trabajo propuesto en este Contrato, y que, 
a juicio del Departamento, incidan en los 
costos unitarios de los conceptos de pago. 
Para ello el Departamento, a través de sus 
representantes debidamente autorizados, ten· 
drá libre acceso en cualquier tiempo a los 
libros de contabilidad, planillas de pago de 
salarlos, sueldos y prestaciones sociales, 
planillas de maquinaria y equipo, documen
tos de entrada y salida de materiales, repues· 
tos, combustibles, lubricantes y otros slmila· 
res, a las bodegas del Proyecto; a los docu· 
mentos de compra y venta de materiales, 
repuestos, combustibles, lubricantes, y otros 
similares; a los documentos de las repara· 
clones de maquinaria y equipo, de gastos de 
transporte, gastos de campamento y otros 
similares. 

Décimoprimera Cldusula 
El Contratista se obliga a establecer en 

las obras objeto de este Contrato, un sistema 
de Contabilidad igual al que el Departamen
to lleva en sus trabajos y a usar, en todo lo 
posible, machotes o esqueletos Iguales o 
similares a los que utiliza el Departamento 
en sus documentos de control de costos y 
administrativos. Quedará a opción del Con· 
tratlsta el uso, mediante la debida remunera· 
clón, de los machotes o esqueletos de pape· 
lerfa suministrados por el Departamento y 
de los servicios de las máquinas de contabl· 
lidad del mismo. También se obliga el 
Contratista a poner en ejecución las reco· 
mendaciones contables y administrativas 
que se le hagan, a fin de obtener una mejor 
realidad de los costos asf como también 
para mayor facilidad en su control y audl· 
toriaje. 

Décimosegunda Cldusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

suministrar al Departamento una copia fnte· 
gra, sin borrones, ni enmendados de cada 
uno de los documentos administrativos rela· 
clonados con la obra objeto y naturaleza de 
este Contrato. 

Déclmotercera Cldusula 
El Contratista expresamente se compro 

mete y obliga a mantener el tránsito expedito 
a través de toda la longitud del proyecto 
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objeto de este contrato. Cuando la conve· 
niencia del contratista o del Departamento 
asf lo requiera, el contratista construirá des
vfos estables y seguros para el tránsito, sin 
costo adicional para el Departamento. Cuan· 
do, a juicio del Departamento, la superficie 
del camino principal o la de los desvf os no 
presente la debida seguridad o comodidad 
al tránsito, el Departamento exigirá al Con· 
tratlsta la pronta y adecuada reparación de 
ellos, o bien, los reparará o hará reparar a 
cuenta del Contratista. El mantenimiento 
del camino principal y de los desvfos por 
parte del contratista cesará tan pronto como 
el Departamento haya aceptado todas las 
obras objeto de este contrato. 

Décimocuarta Cldusula 
El Contratista, para los propósitos de la 

ejecución de las obras mencionadas en la 
cláusula primera y de cualquier ampliación 
de las mismas, pondrá en el sitio de las obras 
la maquinaria descrita a continuación, la 
cual deberá cumplir con los requisitos esta· 
blecidos en la cláusula siete del Pliego de 
Condiciones Generales. 

Dos Motoniveladoras 
Tres Camiones de 4 metros cúbicos 
Un Tractor de orugas 
Un Tanque de 5,000 galones, para asfalto 
Una Camioneta engrasadora 
Una Camioneta Pick-up 
Un Tralller con caseta para bodega 
Un Trailler con caseta para oficina 
Un Espartldor de Pledrfn 
Un Distribuidor de asfalto, de 600 galones 
Una Bomba achicadora de 4 pulgadas 
Un Camión-tanque de 2,000 galones 
Un Esparcidor de piedra marca Ulrich 
Una Compactadora neumática 
Una Aplanadora metálica de 3 ruedas 
Un Distribuidor de asfalto, de 1,000 galones 

Décimoquinta Cláusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

poner a la disposición del Proyecto antes 
dicho, cualquier otra maquinaria o equipo, 
que, a juicio del Departamento, fuera nece· 
sarlo para lograr el avance técnico requerido 
en los trabajos. 

Décimosexta Cláusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

proveer en forma eficiente y oportuna, todos 
los materiales, repuestos de maquinaria y 
personal capacitado y responsable para la 
ejecución de las obras dentro del plazo 
fijado para ello. La imprevisión del Con· 
tratlsta en este aspecto no podrá ser alegada 
en ningún caso como:base o excepción di· 
latoria para solicitud de extensiones o pró· 
rrogas en el plazo del Contrato, ni para 
justificar precios unitarios. , 

,1 

1 
1 1 1, 

1 

' ' '· j : 

·-~--· 

1 

1 

~ 
1 

www.enriquebolanos.org


1 ~-

f i. 
::-c. 

·~~ ~ .., 
L.-: 

~ 
~ 
e~ 
t--~~
.:¿~ .. 

Decimoséptima Cláusula a los precios unitarios indicados en la Cláu· 
En caso de rescisión del Contrato, el con· sula Primera de este contrato sin ninguna 

tratlsta se obliga a pagar todos los impuestos compensación adicional; sin embargo, el 
de que haya sido eximido en los materiales Departamento vigilará muy de cerca las ope· 
y suministros que hayan sido adquiridos raciones del contratista, para, en caso de 
para el Proyecto, y que a esa fecha no hayan existir o presentarse condiciones adversas o 
sido usados en la obra 0 incorporados a ella Imprevistas que hicieren variar desfavorable· 
a menos que tales materiales y suministros mente los costos del contratista o el tiempo 
sean adquiridos a precios razonables apro de conclusión de las obras, poder hacer un 
hados por e~ Departamento, por cualquier ajuste equitativo en el precio de las obras o 
otro contratista que estuviera ejecutando en el plazo necesario para su conclusión. 
obras para el Departamento. La misma Esto no ·releva al Contratista de las obliga· 
disposición será aplicada a la conclusión clones Y estipulaciones de la Cláusula núme· 
satisfactoria de los trabajos propuestos en ro tres ni de las del Inciso d) de la Cláusula 
este Contrato, salvo el caso de que el Con número cuatro del Pliego de Condiciones 
tratlsta tuviese a su cargo nuevas obras del Generales que rigen en este Contrato. 
Departamento. Vigésimosegunda Cl4usula 

Décimoctava Cláusula El Departamento se compromete, además, 
El Departamento se compromete a pagar a ceder al contratista, a base de alquiler y 

al Contratista, al tenor de lo dispuesto en la siempre que fuese necesaria en las obras 
Cláusula número seis del Pliego de condl· que con objeto de este contrato,. cualquier 
clones Generales, por el trabajo descrito en maquinaria o equipo de su propiedad, que 
la Cláusula Primera de este Contrato a los no estuviere siendo requerida por otros tra· 
precios unitarios allf Indicados, los' cuales bajos bajo su responsabilidad. Los precios 
constituyen compensación total por la ejecu· de alquiler serán los Indicados en la Cláusula 
clón de dichas obras e incluyen el suministro Décimoprlmera del Pliego de Condiciones 
de mano de obra, materiales, maquinaria, Especiales que rige en este Contrato. Espe· 
equipo, herramientas e imprevistos necesa- cfficamente el Departamento se compromete 
rlos para completar las obras satisfactoria· a dar en alquiler al Contratista, para uso 
mente. exclusivo en las obras que son objeto de 

Dlcimonovena Cláusula este Contrato, la siguiente maquinaria: 
El Departamento concederá al Contratista, a) Una cargadora frontal sobre Orugas, 

una vez firmado y publicado en La Gaceta Modelo Caterpillar 955. 
el pres~nte Contrato y llenadas todas las b) Cinco camiones de volquete de 4 yar· 
formalidades de garantfa pertinentes del das cúbicas de capacidad nominal. 
mi~mo, un . adelanto total equivalente al c ) Un escarificador para tractor de orugas. 
quince por ciento (150/o) del valor total del 
contrato, que en este caso alcanza a un total Cuando la maquinaria descrita en los in· 
de Ciento Ochenta y Seis Mil Cincuenta y clsos a), b) Y c) de esta cláusula y cualquier 
Dos Córdobas y Cincuenta Centavos de otra maquinaria dada por el Departamento 
Córdobas (' 186 052.50~ Este adelanto en arriendo al contratista, estando. en buenas 
tiene que ser garantizado por el contratista condlc.lones mecánicas, !'º traba1e por cau· 
por medio de fianza de un fiador aceptable sas atribuibles al contratista devengará tres 
por el Departamento y será reembolsado horas diarias mlnlm~s como tarifa de espera 
por el Contratista con el quince por ciento a cargo del contratista. En caso de que 
(150/o) de tos estimados mensuales de pa· fuera necesario que el contratista prestare a 
go, deducción que seri Independiente de la la maquinar!~ de.I Departamento servicios 
retención a que se refiere la Cláusula número que . estén incluidos dentro del precio de 
seis del Pliego de Condiciones Generales. alquiler, el Departamento reembolsará men· 

. . sualmente al Contratista los gastos hechos, 
V1gls1ma Cláusula siempre que tales servicios hayan sido pres· 

El Departamento podrá, a solicitud del tados de acuerdo con el representante del 
contratista, dar consejos y recomendaciones Departamento en las obras y presente los 
técnicas al contratista en relación con la correspondientes recibos firmados por dicho 
ejecución de los trabajos, sin que esto slgnl· representante. 
fique qu~ el Departamen~o asume las res· Vigésimotercera Cláusula 
ponsablhdades u obligaciones propias del El D t - t d 1. d 
Contratista, al tenor de lo establecido en la . e par amen ° po r. ar por rescindido 
Cláusula número once del Pliego de Condi· admmls~rat.ivamente este Contrato en los 
ciones Generales. casos siguientes: 

Vigésimoprlmera Cláusula 10• Por el 1.ncumplimlenl? por parte del 
Contratista de cualquiera de las obliga· 

El Contratista se obliga a ejecutar las obras clones derivadas del presente Contrato 
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y sus anexos, de las leyes o reglamen· presentación de la Sociedad clndustr(as Da· 
tos aplicables o de las órdenes del cal, S. A.,, de la ciudad de Managua, D.N. 
Departamento. Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma-

2o. Porque el Contratista no inicie tas nagua, D. N., 22 de Septiembre de 1965.
obras objeto de este Contrato en la RENE SCHICK. - Tomds Lacayo Montea/e· 
fecha estipulada en el presente Con· gre, Ministro de fomento y Obras Públicas. 
trato. 

3o. Por la existencia del estado de quiebra 
o suspensión de pagos del Contratista, 
declarado por autoridad competente. 

4o. Porque el Contratista trasmita en todo 
o en partes, por cualquier Utulo, lnclu· 
so por remate, los derechos derivados 
del presente Contrato, sin la aproba· 
clón expresa y por escrito del Departa· 
mento y dada a condición de que se 
mantengan las garantf as otorgadas por 
el Contratista o de que se otorguen 
nuevas a satisfacción del Departamento. 

En caso de incumplimiento o violación 
por parte del Contratista a cualquiera de las 
estipulaciones del presente Contrato, el De 
partamento podrá optar entre exigir el cu~· 
plimiento del mismo y el de las penas con· 
venidas o multas, en su caso o declarar ad 
mlnlstratlvamente la rescisión del Contrato 
conforme al procedimiento establecido. 

El Contratista expresamente renuncia a su 
domicilio y se sujeta al que el Departamento 
elija. 

Vigésimocuarta Cldusula 
Se establece que el pago de este Contrato 

ae tomará de la Codificación 09-34-07-
09-0800 (San Agustfn-Empalme) del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

En fe de lo cual y para lo que aquf con· 
signado tenga su debido cumplimiento, apro 
bamos, ratificamos y firmamos el presente 
Contrato en original y tantas copias del mis· 
mo tenor como sean necesarias para esta 
clase de Contratos, en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a los veintiocho dlas 
del mes de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y cinco. - (f) Manuel Amaya Leclalr (Ma· 
nuel A maya Leclalr) Vice-Ministro de f O· 
mento e Ingeniero jefe.-(f) Dayton Caldera 
(Dayton Caldera Lacayo) Industrias Dacal 
S. A.-(f) Sofonfas Clsnero L. (Sofqnfas Cls· 
neros Leiva) Jde División de Construcción. 
-(f) S. Bultrago P., Oficial Presupuestarlo. 
-Ante mf (f) Evenor Centeno Ch., Notario 
Público. (Un Sello). 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato No. 107 cC, que an· 
tecede suscrito a los veintiocho dfas del mes 
de Agosto del corriente ano entre el senor 
Ingeniero Manuel Amaya Leclair, Vice
Ministro de fomento e Ingeniero Jefe del 
Departamento de Carreteras y el seftor lnge· 
nlero Civil Dayton Caldera Lacayo, en re· 

Mlnl1terlo de Economla 

Solicitud Petrolera de Chevron en 
"Area Chevron Atlántico lll" 

Senor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, mayor de 
edad, casado, petrolero y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de Gerente y apo· 
derado generaUsimo de la Companfa Petro· 
lera Chevron, una sociedad anónima organl· 
zada, constituida y existente conforme las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unl· 
dos de América, con sucursal debidamente 
establecida en Nicaragua, con domicilio en 
esta ciudad todo lo cual compruebo por 
medio de los documentos que presento, con
sistentes en las traducciones auténticas de 
los Artfculos de Incorporación, que corres
ponden a la Escritura de Constitución Social, 
los Estatutos, una Resolución válida de la 
junta Directiva ordenando la apertura de 
una sucursal en Nicaragua, una resolución 
de la junta Directiva debidamente aprobada 
por la Junta General de Accionistas refor
mando los Artfculos de Incorporación en 
cuanto al nombre de la sociedad, que ante· 
riormente se llamaba Compaft(a Petrolera 
California y finalmente del poder a mi favor 
debidamente Inscrito en el Registro Mercan· 
til; ante Ud. con todo respeto comparezco y 
expongo: 

Con fundamento en las disposiciones de 
la ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales contenida en el Decreto 
No. 316 del 20 de Marzo de 1958 y de la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota
ción de Petróleo contenida en el Decreto 
No. 372 del 2 de Diciembre de 1958 y sus 
reformas, mi representada, la Compaftfa 
Petrolera Chevron, solicita del Gobierno de 
Nicaragua, por medio de la Dirección Gene· 
ral a su digno cargo que se le conceda una 
Concesión de Exploración de Petróleo, por 
el término de tres anos sobre un área o zona 
denominada para los propósitos de esta soli· 
citud y los fines subsiguientes cChevron 
Atlántico llh, de una extensión aproximada 
de Tres Mil Novecientos Seis Kilómetros 
cuadrados (3,906 Kmts.2), localizada en la 
Plataforma Continental, Costa Atlántica, 
frente al Departamento de Zelaya, como 
aparece marcado en el mapa general de 
Nicaragua que se acampana como el cAnexo 
D,, 
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La Ubicación, A rea y Linderos de la Con· más arriba en este escrito as( como que 
· cesión solicitada se detallan como sigue: prestarán acatamiento a todas las otras leyes 
Ubicación: Como se deJ'a dicho, en la Plata· pertinentes en vigor en el paf s. Asf mismo 

categóricamente declaro, en nombre de mi 
forma Continental, en la Costa representada, que no existe ni en esta solicl· 
del Atlántico, frente al Departa· tud, ni en la concesión que bajo élla se 
mento de Zelaya. obtendr(a ninglln Interés de parte de Oobier· 

A ·r e a : Aproximadamente Tres Mil Nove· no o Estado extranjero y que la Compaftfa 
_ ciento:; Seis Kilómetros cuadrados Petrolera Chevron no está comprendida en 

(3,906 Kmts:3) o sean Trescientas ninguna de las prohibiciones establecidas 
Noventa Mil Seiscientas hectáreas por el Artfculo 16 de la Ley Oeneral sobre 
(390,600 hts.). Explotación de las Riquezas N1tturales. 

Linderos : Partiendo de un punto localizado En virtud de la presente solicitud la Com· 
en la intersección del paralelo paftfa que represento, declara por mi medio 
13'47'30'' de latitud Norte Y el que se reserva el derecho Inherente y prefe· 
meridiano 83º16'45" de lon21tud rente de obtener dentro de la zona a que se 
Oeste, el lindero sigue el paralelo refiere esta solicitud una concesión de explo· 
mencionado con dirección Este taclón de la riqueza mineral mencionada en 
hasta un punto localizado en la este escrito de conformidad con el Arto. 31 
Intersección de dicho paralelo de ta Ley Oeneral sobre Explotación de las 
con el meridiano 82'25' de long!· Riquezas Naturales. 
tud Oeste; de allf con dirección . 
Sur siguiendo dicho meridiano se En cumplimiento del Arto. 52 de '·ª misma 
sigue hasta un punto situado en Ley se acompaftan a esta solicitud los 
la Intersección del mencionado siguientes documentos debidamente marca· 
meridiano 82°25' de longitud dos: 
Oeste con el paralelo 13'25' de cAnexo A•. Coplas simples de las traducclo· 
latitud Norte. De allf con d!rec • nes auténticas de tos Artfculos 
clón Oeste a lo largo del lllbma· de Incorporación, que corres· 
mente mencionado paralelo se panden a la Escritura de Cons· 
sl¡ue hasta un punto situado en tilución Social; de los Estatutos; 
la Intersección de él con el metl· de la Resolución de la junta DI· 
diana 83'16'45" de longitud Oes· rectiva ordenando establecer la 
¡e; de allf co.n dirección Norte a sucursal en Nicaragua y de la 
lo largo del citado meridiano se Resolución de la junta Directiva 
sigue hasta el punto donde este aprobada por la junta General 
meridiano Intercepta al paralelo de Accionistas reformando los 
13º47'30" de latitud Nort~, llegán· artlculos de Incorporación en 
dose as( al punto Inicial para cuanto al nombre o razón social. 
cerrar el perfmetro de la conce· Todos cuyos documentos orlgl· 
slón solicitada. nales están debidamente lnscrl· 

La CompatUa Petrolera Chevron se pro· tos en el Registro Competente y 
pone realizar durante la vigencia de la con· son los constituyentes de Com· 
cesión, los trabajos de exploración que se paftla Petrolera Chevron. No 
detallan en el documento que se acompana acompafto los originales porque 
designado como •An~xo O•. ya figuran agregados a otra soll· 

La Compaft(a Petrolera Chevron es una cltud presentada en esta misma 
subsidiaria cien por ciento perteneciente a fecha para una concesión de 
Standard 011 Company Of California, com· exploración denominada cChe· 
paftfa mundialmente conocida en explora· vron Atlántico b. 
clón, explotación, refinamiento, transporte Y cAnexo 9,: Copia simple de la traducción 
mercadeo de petróleo y por consiguiente mi auténtica del poder a mi favor 
representada tendrá a su disposición los que también está debidamente 
extensos recursos financieros Y conoclmlen· Inscrito en el Registro Compe· 
tos técnicos de dicha compaft(a lo cual se tente. No acampano el original 
comprueba con los documentos acampana. porque ya figura agregado 1 
dos que se designan como e Anexo C• • Con ' otra solicitud presentada en esta 
expresas Instrucciones de mi mandante cate· misma fecha para una canee· 
górlcamente declaro que tanto élla, como su sión de exploración denominada 
representante y quienes le sucedieren en sus cChevron Atlántico b. 
derechos con respecto a la concesión solicl· 
tada se someten a la jurisdicción de las auto 
rldades administrativas y judiciales Indicadas 
por la Ley Oeneral y la Ley Especial citadas 

cAnexo C•: Documentos que demuestran 
que la peticionaria dispone de 
las capacidades técnicas 'I finan· 
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cieras suficientes para empren· 
der y llevar a cabo los trabajos 
de exploración propuestos. 

-cAnexo D•: Un mapa general del Territorio 
Nacional con la indicación don· 
de está ubicada la zona a que 
se refiere esta solicitud, demar· 
cada en color amarillo. 

cAnexo E•: Dos ejemplares de un croquis 
del área solicitada conteniendo 
información en cuanto a linderos 
y extensión aproximada, Igual· 
mente demarcada en color ama· 
rillo. 

e Anexo f,: Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

e Anexo G•: Una descripción general de los 
trabajos de exploración que mi 
representada o sus sucesores 
Intentan realizar durante la vi· 
gencia de la concesión solicl· 

ta da. 
Desde luego que podré facilitar y presen· 

tar en todo tiempo cualquier información, 
dato o documento que Ud. considere nece· 
sarlo en apoyo de la presente solicitud. 

Mi mandante está anuente y presta a cum
plir con la obligación de constituir un depó· 
sito de costas, en la suma que esa Dirección 
General fije de conformidad con el Arto. 
106 de la Ley GenP.ral sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, asl como a constituir 
el depósito de garantfa a que se refiere el 
Arto. 107 de la misma Ley. 

Para notificaciones seftalo la Oficina del 
Dr. Alejandro Carrlón, sita en el No. 212 de 
la Primera Calle Suroeste de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y clnco.-EntreUneas
Seiscientas - de garantfa. - Valen. -{f) /osé 
Ignacio l!.cheverrla. Para su presentación 
(firma ilegible) Abogado. Presentado por 
el Sr. José Ignacio Echeverrla a las diez y 
treinta y cinco minutos de la maftana del dla 
veinte de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco.-{f) Sebastián Pavón Tapia, Direc· 
tor General de Riquezas Naturales.• 

C O P 1 A 

cDirección General de Riquezas Natura· 
les. Managua, D. N., cuatro de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
ocho y cincuenta minutos de la maftana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley Oeneral sobre Explotación 

de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

Publfquese lntegramente en cLa Oaceta•, 
Diario Oficial, por tres veces, con intervalos 
de cinco dlas. - Notifrquese. - (f) Sebastidn 
Pavón Tapia.• 3 3 

SECCION DB PATENTES DB NICA'RAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3599 -8/U N9 188116- • 28.40 

Colgate Palmollve Company, de 101 E1tado1 Unl· 
do1 de América, por medio de apoderado Dr. Ale
jandro Carrlón, abcgado y de eate domicilio, 1011-
clta el re¡l1tro de 111 M1rc11 de Fábrica J Comer
cio que consiste en 111 denominaclonea: 

"Lustre-Den t" 
' y 

"D e n t u r a" 
para dl1tlngulr: Todo1 101 producto• comprendido• 
en la clase 7, E1peclalmeate Un Polvo para Lim
piar Dentadura, clame 7 (Co1métlco1, Perfumu J 
Prepsraclonea para el Tocador). 

"Kontrol" 
para dl1tlngulr: Todo• 101 Producto• comprendido• 
en la clue 6, Detergentea y Jabonea), 1ola1 y 1ln 
dllflntlvo1 eapeclalea, marc11 que ae emplean ce • 
forme con el modelo preaeatado¡ y . ~°'~ SUP~.tt 

¡~~/¡¡;. t 
(i~ 1 ~:~ . ~ 
\\ .. ~7 ! 

, \\"' 
ltAN~~ 

para dl1tlngulr: Todo• loa Producto• Comprendido• 
en la clase 6, (Deter¡entea 1 Jabonea), y Todo• 101 
Producto• Comprendido• en la Clase 8, (Producto• 
Qufmlco1 lndu1trlale1)1 Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyense opo1lclonea u:rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

fconomfa.-Managua, D. N., velntllél1 de Ago1to de 
mil noveclenlo1 1uenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C. Coml1lonado de Patentea de Nlc:araguL 

33 

Np 3648 -8/U N9 188127·-4 8.40 
Paclflc Card And Foundry Company, de 101 f1-

tado1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marcu y de eate 
domicilio, 101iclta el regl1tro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que con11'tea en la denominación: 

Kenworth 
Sola y 1ln dl1tlnüvo1 eapeclale9, marca que ae em

plea conforme con el modelo presentado, para dl1tin· 
gulr: Camlonea y Carro• de Remolque (Traller1), 
clue 22, (Vehlculo1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicara¡ua. Mlnilterio de 

fconomla. Managua, D. N. cinco de Julio de 
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mil noveclento1 aeaenta 1 clnco.-Jullin 8enda
ila S., Comlalonado de Patenle1 de Nlcar1gu1. 

3 3 

N9 3647-8/U Np 188126-$ 0.20 
The Sherwln-Wllllam1 Company, de la ciudad 

de Cleveland, E1tado de Ohlo, f1tado1 Unldo1 de 
Amblca, por medio de 1poderado seilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica 1 Pa
tentu de Invención, de cate domlclllo, 1ollclta el 

. regl1tro de la Marca de fábrica 1 Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

KEM 
Sola y 1ln dlatlntlvo1 e1peclalet, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatln¡ulr: Producto• Qufmlco1 lndu1lrlalu Inclu
yendo Preaervatlvo1 de Mader1, cl11e 8, del Decre 
to No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea, tErmlno legal. 
Oficina de Patentea de NlcaraguL Mana¡ua, D. 

N., veintinueve de Julio de mll noveclentoa aeaenta 
y clnco.-Julhin 8endafta S., Coml1lonado de Pa
tentea de Nlcar1gu1. 

3 3 

N9 3446-8/U N9 188125 - $ 0.20 
WM.Oluckln lnternatlonal Corp., de la ciudad de 

New York, Eatado de New York, E1tado1 Unldoa 
de AmErlCI, por medio de apoderado aeftor Henry 
C1ldera Pallals, Agente de Marc11 de fábrica y Pa· 
tentu de Invención, de e1te domicilio, aollclla el 
reglatro de 111 Marcaa de fábrica y Comercio que 
con1l1len en lu denomlnaclonea: 

Na.turflex y Stepha.nie 
Sol11 y aln di1tlntlvo1 e1peclalea, Marc11 que ae 

emplean conforme coa el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: faj11 Eliatlc11 y Porla-Bu1to1 (Braule
rea), cl11e 42, del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 
1956. 
· Oyente opo1lclonu, tErmh10 legal. 

Oficina de Patentea de Nlcaragua.-MaDlgua, D. 
N., veintinueve de Julio de mll noveclento11eaenta 
y clnco.-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de Pa
tento de Nlcangua. 

3 3 

Np 3644-8/U Np 188123-$ 8.80 
Oull 011 Corporatlon, de 101 Eatado1 Unido• de 

AmErlca, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallalt, Agente de Marca• y de e1te domlclllo, 1011-
clta el re¡lltro de la Marca de fábrica J Comercio 
que con1lste en la denominación: 

Gulf Super Selecta. 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para dla· 
tlngulr: Ouollna, clue 18, (Acelte1 y Oraau no 
Altmeatlclaa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de PatentH de Nlcar1gua. Mlal1terlo de 

fcoaomfa.-Mana¡ua, D, N., diecinueve de Junio de 
mll aoveclento1 1eaeata y claco.-Jullán bendaila 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 3648-8/U N9 188122-CJ 9.80 
Uallever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 

Cbeahlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallal1, Agente de Marca• J de eate do· 
mlcillo, 1ollclta el reglatro de Ja Marca de fábrica 
J Comercio que coaallte en la denominación: 

Carnaval 
Sola 1 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 

dlatlngulr: Todo1 101 Producloa Comprendido• en 
la Clue 6, (Defergentea y Jabonea) Todos 101 Pro
ducto• Comprendido• ea la clue 7. (Co1mEtlco1, 
Perfumea 1 Preparaciones para el Tocador), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opo1lclone11 tErmlno legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gu1. Mlnllterlo 

de Economfa, Man1gu1, D. N., veintiuno de Julio 
de mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Jullán Benda
fta S., Coml1lon1do de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 3656 -B/U N9 188135-$ 9.60 
Venu1 Pen & Pencll Corpc>ratlon, de la ciudad 

de New York, E1tado de New .York, E1t1do1 Unl 
do1 de Amérlu, por medio de apoderado 1eftor 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu de fábrl· 
ca y Patente1 de lnvenclótt, de eate domicilio, 
1ollclta el reghtro de la Marca de fábrica J Comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

Ultima 
Sol1 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: L 'plcu, Plum11, Eatela¡ráflcu de Pua· 
ta de.Bola (Bollgrafoa) y Repueatoa para 111 ml1m11 
y todo• 101 demál Producto• de la cl11e 40, del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de Patentee de Nlcaragu.-Managua, 

D. N., veintinueve de Julio de mil noveclentoa 1e
aenta y clnco.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patente. de Nlctr•illª· 

3 3 

No. 3657-B/U No. 188136-4 8.60 
Olln Mathle1on Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad de New York, E1tado1 Unido• de Amblca, po 
medio de apoderado 1eftor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marca• de fábrica y Pateate1 de lnvea
clóa, de eate domicilio, aollcita el re¡l1tro de la 
marca de fábrica y comercio qae con1l1te en la de
nominación: 

Hydrea 
Sola y 1ln dlstlntlvoa e1peclalet, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Preparaclonea Medlclnaln y farmacEu
tlc111 Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyen1e opo1lclonu, tErmlno legal, 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managu1, D. 

N., veintinueve de Julio de mil novecleato1 aeaenta 
J clnco.-jullán Bendafta S., Comhlonado de Pa· 
tentea de Nicaragn. 

3 3 

N9 3658 -B/U N9 188137-· 0.00 
Parke, D1Vl1 & Compaay de Ja ciudad de Detrolt, 

Eat1do de Mlchlgaa, E1tado1 Unido• de AmErlca, 
por medio de apoderado aenor Henry Caldera Pa
llal11 Agente de Marcu de fábrica y Patente1 de 
Invención, de e1te domlclllo, 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que coui1te en 
la denominación: 

Redisplint 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale1. marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
dl1tlngulr: Todoa 101 Producto• Comprendido• en 
cla1e 47, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 tEnnlno legal. 
Oficina de Patentes de NlcaraguL Managua, D. 

N., veintinueve de Julio de mil aoveclento1 1e1eata 
J clnco.-jullb Bendafta, S., Comlaloaado de Pa· 
tentea de Nlcara¡ua. 

3 3 
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N9 3660-B/U N9 188139-· 9.20 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Snnllgt, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de apoderado eeftor 
Henry Caldera Pallal1 Agente de Marcas de fábrl· 
ca y Patentea de Invención y de eate domi
cilio, 1ollclta el reglBtro de lu Marc11 de fábrica 
y Comercio que con1l1ten en 111 denomlnaclone1: 

Be Sure 
y 

Shield 
Sol11 y aln dl11lntlvo1 especiales, marcu que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
di1tlngulr: Desodorantes y Antl-Tra111plran lea y to· 
do1 101 demás Producto• Comprendido• en la cine 
7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, 

D. N., velnlldó1 de Julio de mil noveclento1 ae.en
ta y cinco. - jullán Bend1il1 S., Comhlonado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3655 -B/U N9 188134-CS 9.60 
financiera de Perfumerla S. A , de la ciudad de 

Panamá, República de Panamá por medio de apode· 
rado aei'lor Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patentes de lnvenelón, de este do· 
mlclllo, 101lclta el registro de 111 Marcu de fábrica 
y Comercio que con1l1ten en 111 denominaciones: 

Bolero, Resina.a, Priori te, 
Simpa.tía. y Violetas del Don 

Sol11y 1ln dl1llntivoa especiales, marc11 que se ein 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Perfumerfa y Artfculo1 de Tocador, cla
ae 7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua, Managu11 D. 

N., diez de Julio de mil novecientos aeaenta y 
clnco.-Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Pa
t.entea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3665-B/U No 188145- t 8.80 
Unllever Llmlted, de la clndad de Port Sunllght, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de apoderado, 1ei'lor 
Henry Caldera Pallah, Agente de Marcu de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domlclllo, 1011-
clta el reghtro de la1 Marc11 de fábrica y Comer
cio que con1laten en 111 denominaciones: · 

Kalodont, Orta.b, Trident, 
Elidor, Bris y Kalogen 

Solu y 1la dlstlnttvo1 especiales, marcu que ae 
emplean conforme modelo• preaentado1, para dl1-
elngulr: Todo• 101 Producto• comprendidos en la 
t111e 7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntldó1 de Julio de mil noveclento1 1esenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Paten-
tes de Nicaragua. 3 3 

-. 
N9 3666 -8/U N9 18846- IS 9.20 

Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 
Cheshlre, Inglaterra, por medio de apoderado aeftor 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábri
ca y Patentet de Invención, de este domlclllo, 10-
llclta el regl1tro de tu Marc11 de fábrica y Co
mercio que con1l1ten en las deaomlaaclone1: 

3367 

Melrose, Frit, Good Humor, 
Betuwe, Wishbone, Smix, 

Smac y Frica.lets 
Solu y 1ln dhtlntlvoa eapeclalet, marcu que 1e 

emplean conforme con el modelo pruentado para 
dl1,tlngulr: Todo1 101 Producto• comprendido• en 
la cla1e 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintidós de julio de mil noveclento1 1esenta y 
cinco. - Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Pa
tento de Nicaragua. 

3 3 

NQ 3667 -B/U N9 188147- IS 9.20 
Rowa-Wagner Kommandllgeael11ch11ft Arznelmlt· 

telfabrlk, de la ciudad de Ben1berg bel Koln, Ale
mania, por medio de apoderado 1ei'lor Henry Cal· 
dera Pallal11 Agente de Marcas de fábrica y Pa
tento de Invención, de este domicilio, 101lclta el 
reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1llle en 111 denomlnaclonea: 

Rowa,ntinex y Rowarolan 
Sola y 1ln dl1tlnlivo1 upeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlltlngulr: Preparaciones farmacéutlc11 y demá1 
Producto• Comprendidos en la clase 9, del Decre
to No. tO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de julio de mil nov~clento1 .eaenta 
y clnco.-jullán Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tentet de Nicaragua. 

3 3 

N9 3668-B/U Np 188148- t 8 80 . 
N. V. Phlllp1 ·Duphar, de la ciudad de Am1ter

dam, Holanda, por medio de apoderado aeftor Hen 
ry C1ldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patentet de Invención, de eate domicilio, 1ollclta el 
reglllro de laa Marcaa de fibrlca y Comercio que 
con1l1te en Ju denomlnaclonea: 

Ducrofer, Duferron, 
Stilboefral, Duphafral, 

Dog-o-San, 
Hippofor, Dohyfrasales y 

Duphasol 
Solas y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclales, marcu que se 

emplean conforme con modelo presentado, para di•· 
tlngulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en la 
6. claae 9, del Decreto No. tO de 7 de Enero de 195 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de Julio de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Pa-
tea de Nicaragua. 3 3 

N9 3797 -B/U N9 197562- t 38.00 
The Procter & Oamble Company, de 101 1!1tado1 

Unido• de América, mediante apoderado Dr. llde· 
fonio Palma Martlnez, Abogado y de ute dorniel. 
llo, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica 7 Co· 
merclo que con1llle en un dibujo que repreaenta al 
dlo1 mitológico Neptuno con una corona de cuatro 
punto•, 101tenlendo en 1u1 mano• un tridente y 1u• 
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mergldo h11t1 la cintura en el océ1110. En la parte 
1uperlor del dibujo eatli grabada la palabra ACE. 

ACE 

Marca que ae emplea conforme con el modelo pre· 
1entado, para dl1tln¡ulr: jabone• y Deter¡entea pa
ra U101 Domé1tlco1 y de Lavanderra, clue 6, (Jabo • 
nea y Deter¡ente1) del Decreto No. ID de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyen1c opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economra. Managua, D. N., veinticinco de Septiem
bre de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Roberto 
Sánchez C., Comllionado de Patentes de Nlca-
ra¡ua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3868-B/U N9 165100-$ 6.96 
Once maftaua diecinueve Octubre próximo 1u

báltaae eate Juzgado urbana jurl1dlcclón Belén, ca
•• y 1olar, limita, mide: Oriente, treinta varal, ca
lle pública; Poniente, trelntl1él1 J media var11, 
Marco• Moralea, Angélica Brlceilo; Norte, do1clen
tu clncuent11él1 vara• y media, María Panlagua de 
Rocha, Berta Moralea; Sur, do1clent11 clncuenthél1 
var11, Antonio E1plnoza. 

Ejecución: Fraacl1co Meneae1 contra Flora Vl-
lla¡ra. 

de elle Juz¡ado 101 1lgulente1 bienes muebles: cua
tro 1lllone11 un 1ofá y una mua de centro, madera 
de laurel y cedro, taplzado11 color rojo maravilla. 

Ejecuta: Jo1é Ocón V1. Antonio Romero. 
Dado juzgado Segundo Local Civil. León, cinco 

Octubre mil noveclento1 aeaenllclnco.-A. Valle A. 
Srlo. 

3 3 

N9 3885-B/U N9 198331-· 8.60 
Once de la maftaaa del veinticinco de Octubre 

del preaente ano, 1ub11tarbe finca urbana ubicada 
esta ciudad, reparto Santa Bárbara, desmembrada 
de manzana catorce, de qulnlent11 vara• cuadrad11 
de exten1lón1 lindante: Norte, lote B-cuarenta y 
cinco-cuarenta y cuatro-b catorce; Sur, calle en 
medio lote nlimero B-cuarenta y clnco-a-cator· 
ce; Oe.te, lote O-cuarenta y cinco¡ y Occidente, 
lote O-cuarenta J do1 a-cuarenta y clnco-cator· 
ce. 

Local: E1te Juzgado. 
811e: Nueve mil noveclento1 veinte córdobas. 
Ejecución: Sergio Oarda Quintero contra Sal-

vador Dubol1 y Dora Mojlca de Dubol1. 
Dado en el juz¡ado Primero de Dl1trlto para lo 

Civil. Managua, D. N. cnatro de Octubre de mil 
noveclento1 1eaent1 y cinco. Lu once J treinta 
minuto• de la mai'lan1.-Jo1é Ernelto Bendalll.-
0. Nobel Vlllavlcenclo V. 

3 3 

N9 3879-B/U N9 198306-· 9.2D 
Cuatro y media de la tarde del diecinueve de oc

tubre mil noveclento1 1eaent1 J cinco en este des
pacho 1ubutar11e mejor po1tor propiedad urbana 
alta al norte Barrio Monseftor Lezcano, de catorce 
vuu frente por catorce var11 fondo, ln1crlta No. 
39,000, tomo 527, follo 239, este Regl1tro Público, 
entre eatoa lindero•: norte, 9L Calle S.0.¡ 1ur, Earl· 
que Obando; oriente, 261. Av. S.O.; poniente, Fran
cl1co Valle Obando. 

Ejecuta por CS ID,920.oo Denla 06mei Mendoza a 
María de 101 Angelea Obando Leytón. 

Dado en juz¡ado Stgundo Civil del Dl1trlto, a 
IOJ cuatro d(u de octubre de mil noveclento1 ae-
1eat1 y cinco. - H. O. Llbby. - Ramón Urblna M., 
Sri o. 

3 3 

Bue: Tre• mil c6rdob11. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto. Riva1, veintl· 

d61 Septiembre mil noveclento1 1eaentlclnco.-Mo1. 
1é1 s. Cole, 

3 3 

Citaci6n de la Compañia Herramientas 
Agricolas, S. A. 

N9 3860-B/U N9 198303-· 8.4D 
Once maftana dla velntllél1 de Octubre, eate ai'lo, 

local este juzgado, 1ub11tarbe mejor poator, finca 
rúitlca, ubicada •Comarca Nejapa•, eata jurl1dlc
cl6n terreno ejldal, de do1 manzanu de 1uperfh:le. 
Limitada: Norte, Callejón enmedlo¡ Sur, predio de 
Reynaldo Velbquez; Oriente y Occidente predio 
de Crl1tóbal Velbquez. 

Ejecución: joel Telltrfa Meadleta, contra Edita 
Velátquez. 

Bue remate: Diez y 1lete mil treaclento1 cór-
dob11. 

Oyense po1tur11 al rl¡uro10 contado y 1ln flaaza. 
Dado en el juz¡ado Primero de lo Civil del DI•· 

trlto. Managua, primero de Octubre de mil nove
clenio1 1eaenta y cinco. La1 diez de la mariana 
l!nmendado-velnt11él1-vale.-jo1é l!rnuto Ben-
dai'la.-Jo1é Alej Sallo11 C,-Srlo. 3 3 

No 3886-8/U Np 194016-· 6.60 
Tru de la tarde veinticinco de 101 corrleatu 

venderbe al martillo y al mejor po1tor en el local 

No 3877-B/U Np 198323-$ 0.20 
CU11e a Acclonl1t11 de la CompalUa cHerr1-

mlent11 ARrfcol11 S. A.• para qne concurran a 
A11mble1 Oeneral Ordinaria de Acclonl1tu que 1e 
celebrará el d(a •libado treinta del mea de Octubre 
de mil noveclento1 1e1enta y cinco, en 111 oficinas 
de la Comp1úí1 a 111 once de la mailana del refe
rido d(a. 

En dicha Asamblea ordinaria ademb de cono· 
cene acerca del Balance Oeneral, y l!ltado1 Finan
ciero• de la CompalUa teodri por objeto autorizar 
a la junta de Dlrectore1 para que· pueda dl1poner 
acerca de la eml1lón J venta de 111 acclonea que 
la CompalUa tiene en cartera y ademál la partlcl· 
paclón de otr11 flrmu en el capital 1oclal de la 
Empresa. 

Managua, cuatro de Octubre de 1965. 

Heinz Laedtlúnr 
· ~ecretarlo, 

3 3 
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